
BOE núm. 201 Miércoles 22 agosto 2007 35493

Serán competentes los Tribunales del orden jurisdiccional conten-
cioso-administrativo, para resolver los litigios que pudieran surgir sobre 
la interpretación, cumplimiento, extinción, resolución y efectos del pre-
sente convenio, así como sobre las responsabilidades por los perjuicios 
que, con motivo del ejercicio de las funciones pactadas, el Colegio o sus 
colegiados, puedan causar a la Dirección General.

Sexta. Comisión mixta de vigilancia y control.–Se constituirá una 
Comisión mixta de vigilancia y control que, formada por dos miembros de 
cada parte, será presidida por el Gerente Regional del Catastro de Astu-
rias o el funcionario en quien delegue y que velará por el cumplimiento de 
las obligaciones de ambas partes, adoptará cuantas medidas y especifica-
ciones técnicas sean precisas y resolverá las cuestiones que puedan plan-
tearse sobre la interpretación y cumplimiento del convenio.

La Comisión mixta de vigilancia y control deberá constituirse formal-
mente en un plazo máximo de un mes desde la formalización del presente 
Convenio. Dicha Comisión celebrará cuantas sesiones extraordinarias 
sean necesarias para el cumplimiento de sus fines, previa convocatoria al 
efecto de su Presidente, de propia iniciativa o teniendo en cuenta las peti-
ciones de los demás miembros. En todo caso, la Comisión mixta de vigi-
lancia y control se reunirá ordinariamente una vez al año, a fin de verificar 
y comprobar el resultado de las obligaciones contraídas estableciendo las 
directrices e instrucciones que considere oportunas.

Esta Comisión ajustará su actuación a las disposiciones contenidas en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en los artículos 64.6 y 67 del Real Decreto 417/2006, de 7 de abril.

Séptima. Suspensión del Convenio.–Cuando la Gerencia Regional 
del Catastro de Asturias o la Subgerencia del Catastro de Gijón detecten 
que se ha producido un uso indebido de la información catastral prote-
gida por parte del Colegio, o dispusiera de indicios fundados de alguna 
posible infracción de los requisitos y reglas que rigen el acceso a dicha 
información y su difusión, procederá, como medida cautelar, a acordar la 
suspensión de la vigencia del convenio e iniciará las oportunas comproba-
ciones e investigaciones tendentes a constatar las circunstancias en que 
se hayan producido los hechos de que se trate. El resultado de las com-
probaciones efectuadas se pondrá en conocimiento de la Dirección Gene-
ral del Catastro, que resolverá según proceda.

Octava. Vigencia, eficacia y denuncia.–De conformidad con los 
artículos 66 y 67 del Real Decreto 417/2006, de 7 de abril, el presente Con-
venio entrará en vigor desde la fecha de su firma y extenderá su vigencia 
hasta el 31 de diciembre de 2007, prorrogándose tácitamente por sucesi-
vos períodos anuales, salvo que sea objeto de suspensión o denuncia.

La denuncia del Convenio podrá formularse por cualquiera de las par-
tes en cualquier momento, surtiendo efecto, salvo acuerdo en otro sen-
tido, a los quince días de su notificación fehaciente.

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente Convenio en dupli-
cado ejemplar en el lugar y fecha anterior mente indicados.–El Director 
General del Catastro, Jesús Salvador Miranda Hita.–El Presi dente, Fran-
cisco Javier García Rodríguez. 

 15702 ORDEN EHA/2521/2007, de 16 de julio, de extinción y 
cancelación de la inscripción de la entidad Unasyr Com-
pañía de Seguros, S.A. (en liquidación), del Registro 
administrativo de entidades aseguradoras.

Por Resolución de 20 de mayo de 1992 de la Dirección General de Seguros 
se encomendó la liquidación de la entidad Unasyr Compañía de Seguros, S. A., 
(en liquidación), a la Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras, 
cuyas funciones han sido asumidas por el Consorcio de Compensación de 
Seguros, en virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 44/2002, de 22 de 
noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero.

Habiendo sido ultimado el proceso liquidatorio de la referida entidad, 
el Consorcio de Compensación de Seguros solicita la extinción y cancela-
ción de la inscripción del Registro administrativo de entidades asegurado-
ras de la entidad Unasyr Compañía de Seguros, S. A., (en liquidación).

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada, se des-
prende que se ha dado cumplimiento a los requisitos establecidos en el 
Texto Refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros 
Privados, aprobado por Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, 
y demás normativa aplicable.

En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 28.5 
del citado Texto Refundido, y a propuesta de la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones, he resuelto:

Declarar la extinción y consiguiente cancelación en el Registro admi-
nistrativo de entidades aseguradoras, previsto en el artículo 74 del citado 
Texto Refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros 
Privados, de la entidad Unasyr Compañía de Seguros, S. A. (en liquida-
ción), conforme a lo dispuesto en el artículo 28.5 de la Ley citada.

Contra la presente Orden Ministerial, que pone fin a la vía administra-
tiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 109 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común y disposición adicional 
decimoquinta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcio-
namiento de la Administración General del Estado, se podrá interponer 
con carácter potestativo recurso de reposición en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente a la notificación de la misma, de acuerdo 
con los artículos 116 y 117 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 
Asimismo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional, en el 
plazo de dos meses, a partir del día siguiente a su notificación, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 11.1.a), 25 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 16 de julio de 2007.–El Vicepresidente Segundo del Gobierno 
y Ministro de Economía y Hacienda, P. D. (Orden EHA/3923/2004, de 22 de 
octubre), el Secretario de Estado de Economía, David Vegara Figueras. 

 15703 ORDEN EHA/2522/2007, de 25 de julio, de autorización a 
BBVASEGUROS, S. A., de Seguros y Reaseguros a operar en 
los ramos de vehículos terrestres, responsabilidad civil en 
vehículos terrestres, defensa jurídica y asistencia.

La entidad BBVASEGUROS, S. A., de Seguros y Reaseguros, inscrita en el 
Registro administrativo de entidades aseguradoras previsto en el ar-
tículo 74.1 del Texto Refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de los 
Seguros Privados, aprobado por Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octu-
bre, ha presentado en la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
solicitud de autorización para operar en los ramos de vehículos terrestres, 
responsabilidad civil en vehículos terrestres, defensa jurídica y asistencia, 
ramos número 3, 10, 17 y 18 de la clasificación de los riesgos por ramos estable-
cida en el artículo 6.1.a)  del  citado Texto Refundido.

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada se desprende 
que  la entidad BBVASEGUROS, S. A., de Seguros y Reaseguros ha dado 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 5.3 del citado Texto Refundido 
de la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados y en el artí-
culo 7 del Reglamento de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, 
aprobado por Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre, para autorizar la 
ampliación de la actividad aseguradora a los citados ramos.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones he resuelto:

Autorizar a la entidad BBVASEGUROS, S. A., de Seguros y Reaseguros 
a operar en los ramos de  vehículos terrestres, responsabilidad civil en 
vehículos terrestres, defensa jurídica y asistencia, ramos número 3, 10, 17 
y 18 de la clasificación de los riesgos por ramos establecida en el artícu-
lo 6.1.a) del citado Texto Refundido de la Ley de Ordenación y Supervi-
sión de los Seguros Privados. 

Contra la presente Orden Ministerial, que pone fin a la vía administrativa, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 109 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y disposición adicional decimoquinta de la Ley 6/1997, de 
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del 
Estado, se podrá interponer con carácter potestativo recurso de reposición en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la notificación de la misma, 
de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre. Asimismo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de 
dos meses, a partir del día siguiente a su notificación, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 11.1.a), 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 25 de julio de 2007.–El Vicepresidente Segundo del Gobierno 
y Ministro de Economía y Hacienda, P. D. (Orden EHA/3923/2004, de 22 de 
octubre), el Secretario de Estado de Economía, David Vegara Figueras. 

 15704 RESOLUCIÓN de 17 de agosto de 2007, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resultado 
del sorteo de Euromillones celebrado el día 17 de agosto y se 
anuncia la fecha de celebración del próximo sorteo.

En el sorteo de Euromillones celebrado el día 17 de agosto se han 
obtenido los siguientes resultados:

Números: 2, 13, 42, 3, 38.
Estrellas: 7, 8.

El próximo sorteo se celebrará el día 24 de agosto a las 21,30 horas.

Madrid, 17 de agosto de 2007.–El Director General de Loterías y Apuestas 
del Estado, P. D. de firma (Resolución de 5 de septiembre de 2005), el Direc-
tor Comercial de Loterías y Apuestas del Estado, Jacinto Pérez Herrero. 


